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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO...    
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0 ¿2 loa] ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAT e , 
Io cd 1 nos 

LA COMPAÑÍA JYAMED, MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA. cel LE e; 
*, Dr Ramiro Borja. 

QUE OTORGA: " COMPAÑÍA JYAMED, MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA 

CUANTIA: USD 12.150.00 

DI 3 COPIAS 

JM 

ESCRITURA NUMERO: 2016170170P03423 

FACTURA NUMERO: 001-001-000019793 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO 

SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO. Comparece a la celebración de la presente 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA   
JYAMED, MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA. El señor WILSON ORLANDO CHICAIZA 

AYALA, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA., según consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con plena capacidad para contratar y contraer 

  

obligaciones, quien libre y voluntariamente conviene en celebrar el presente 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía 

Limitada denominada JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA., a quien de 

 



obulvd 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula cuyas copias 

fotostáticas se agregan como habilitante. Advertido que fue al compareciente 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía JYAMED, MEDICINA 

INTEGRAL, CIA. LTDA., contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concurre al otorgamiento de la presente escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, el señor WILSON ORLANDO 

CHICAIZA AYALA, en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA., según consta 

del nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con plena capacidad para contratar y contraer 

obligaciones, quien libre y voluntariamente conviene en celebrar el presente 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía 

Limitada denominada JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura celebrada el dieciséis (16) de octubre del 

año dos mil catorce (2014) ante el doctor Ramiro Borja Borja, Notario 

Septuagésimo del Cantón Quito, inscrita el diecisiete (17) de octubre del dos mil 

catorce (2014) en el Registro Mercantil de Quito, se constituyó la compañía 

JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA, con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, con un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la 

inscripción de su contrato constitutivo en el Registro Mercantil y con un capital 

social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en
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ochocientas participaciones con un valor nominal de los Estados ¡Unid 3 

América cada una. Mediante Junta Extraordinaria Universal de solos frio ago. 

Compañía JYAMED MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA., del — veínte No 

septiembre de dos mil dieciséis (2016) se resolvió el aumento de capital en ONCE 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($11.350,00), y la correspondiente reforma de estatuto social en lo referente al 

artículo quinto del título segundo constante en la escritura codificada de 

Constitución de la compañía JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA, 

celebrada el dieciséis (16) de octubre del año dos mil catorce (2014) ante el 

Doctor Ramiro Borja Borja, Notario Septuagésimo del Cantón Quito, e inscrita el 

diecisiete (17) de octubre del dos mil catorce (2014) en el Registro Mercantil de 

Quito. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los 

antecedentes expuestos y de acuerdo al Acta de la Junta Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA., 

celebrada el veinte (20) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), y de acuerdo a 

lo establecido en los numerales uno y dos del artículo ciento ochenta y tres (183) 

de la Ley de Compañías, se resolvió por unanimidad de los socios, aumentar el 

Capital de la compañía en la suma de USD. 11.350,00 (ONCE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mediante aporte 

del socio WILSON ORLANDO CHICAIZA AYALA, el cual fue realizado de la 

siguiente manera: a) Por transferencia de dominio de los bienes muebles que se 

conforman de equipos médicos, mobiliario de oficina, sistemas de alarma, 

    
”--——_equipos de computación y oficina, por el valor de USD. 11.294,01 (ONCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 01/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA); y, b) Por aporte en efectivo realizado por WILSON 

ORLANDO CHICAIZA AYALA por un total de USD, 55,99 (CINCUENTA Y CINCO CON 

99/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Como consecuencia, 
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el capital total de la compañía asciende a USD. 12.150,00 (DOCE MIL CIENTO 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Así mismo, y de 

conformidad con lo dispuesto en la indicada Junta de Accionistas de veinte (20) 

de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se reforma el Estatuto Social de 

JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA., en el artículo quinto del título 

segundo constante en la escritura codificada de constitución de la compañía, 

celebrada el dieciséis (16) de octubre del año dos mil catorce (2014) ante el 

doctor Ramiro Borja Borja, Notario Septuagésimo del Cantón Quito, e inscrita el 

diecisiete (17) de octubre del dos mil catorce (2014) en el Registro Mercantil de . 

Quito, de la siguiente manera: “Título ]l. Del Capital. Artículo quinto (5”).- Capital 

y de las participaciones.- El capital social es de DOCE MIL CIENTO CINCUENTA 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOCE MIL CIENTO 

CINCUENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.” La nueva 

estructura del capital luego del incremento realizado quedará conformada de la 

siguiente manera: 

  

    
    

SOCIOS CAPITAL % INCREMENT | CAPITAL NÚMERO DE | % 

SUSCRITO Y | ANTES O DE | SUSCRITO. Y | PARTICIPACI | DESPÚES 

PAGADO DEL CAPITAL PAGADO ONES DE 

ANTES  DEL|AUMENT | SUSCRITO Y | DESPÚES DE | DESPÚES DE | AUMENTO 

AUMENTO DE|O PAGADO AUMENTO AUMENTO 

CAPITAL 

WILSON 400,00 50% 11.350,00 11.750,00 11.750 96.71% 

ORLANDO 

CHICAIZA 

AYALA 

ANA ROCÍO | 400,00 50% 400 3.29% 

MORENO AA) 7 

ROJAS               
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  : de NU hera 

TOTAL 800,00 100 % 11.350,00 | 11.750,00 12.150 E 
          

  

  

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente en la, TEdliaa 
yr, 

indicada, bajo juramento, declara la correcta integración en el aumento: 
    

capital social constante en este instrumento público. QUINTA: 

MARGINACIONES.- Se deberá tomar nota del contenido de la presente escritura 

pública, al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

JYAMED, MEDICINA INTEGRAL, CIA. LTDA, en la Notaría Septuagésima del Cantón 

Quito y al margen de la inscripción de dicha escritura pública en el Registro 

Mercantil del mismo cantón SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública es de DOCE MIL CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

para la validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma 

que se encuentra firmada por la abogada Tatiana Patricia Flores Cartagena, 

profesional con matrícula número diecisiete guión dos mil quince guión 

cuatrocientos veinte y nueve del Foro de Abogados. Leída que le fue la 

presente escritura al compareciente por mí el Notario, quien se afirma y ratifica 

en el contenido de la misma y para constancia firma con el suscrito Notario, 

     

    

WILSÓN ORLANDO CHICAIZA AYA 
C.Có NO 1H0632652_ 

/ 

NOTARIO     

  

ESCRITURA NUMERO: 2016170170P03423
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Enio ya ESPOOCVE Casado 
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E 

Y AEPGRLICA DEL EÉUAOS cad 

ES 037 - 0257 1710632652 

MU E ICAIZA AYALA WILSON ORLANDO EE 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DE 
DILIGENCIA: 2016-17-01-70-D- 
FACTURA Noa 
De conformidad con ipf 
Notarial, doy fe y 
es FIEL COPIA pa 
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NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANIÓN QUITO. - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — $5 
DÑA Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación [S      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710632652 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA AYALA WILSON ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

A Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO ROJAS ANA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2003 

Nombres del padre: CHICAIZA JAIME ELEODORO 

Nombres de la madre: AYALA CARMEN AMADA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2011 

  

    

  

  

      

  

Información certificada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor, BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

     
roya FUertes 

  

e « 

d by y 
TROYA FUERT! 
Digitally signe: ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.31 ECT 
. Reason: Finma El 

«Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
RA AA e A IU ATA ES 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

EA 
-IC-93799186811947c 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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- ¿a Registro Mercantil de Quito 

JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA. 

QUITO, dieciseis «de Octubre del dos mil catorce 

Señor(a) o 
CHICAIZA AYALA WILSON ORLANDO 

q 

Ciudad.- . 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA., otorgada el día dieciseis de 

Octubre del dos mil catorce ante el/la Notario(a) SEPTUAGESIMO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de. manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cuatro años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

CHICAIZA AYALA WILSON ORLANDO 

ARMAS MORENO MARIA JOSE * 

ARAUJO LANDETA PABLO DAVID 

  

  

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía JYAMED 
MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA.,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: y / 

Illa dd    
   

  

CHICAJÉA AYALA WILSON ORLANDO 
GEREKTE GENERAL Y 
CEDULA: 1710632652 
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. DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

DILIGENCIA NÚMERO: 2014-17-01-70-D -02169 
Factura No.: 4549 

« 

En la ciudad de QUITO, el día.de hoy. diéciseis de Octubre del dos mil 
catorce; ante mí DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, 

Notario(a) SEPTUAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo 
dispuesto en el artículo dieciocho numeral ñueve de la: Ley Notarial, 

«comparece ella señor(a) CHICAIZA: AYALA WILSON ORLANDO, a 
quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1710632652 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es dé nacionalidad e, 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como- GERENTE GENERAL de la Compañía JYAMED 

MEDICINA. INTEGRAL CIA.LTDA; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede En mi presencia a firmar al pie del referido documento, . 

  

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante, 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEPTUAGESIMA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto 

con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): ..- A 7 

  

o a Firmado grant 
A TA . E RARO GONZALDIORA ra rm ¿ 50R0A 

2 IAóI¡¿¿e¿€¿et “y Hombre de reconocen 
o A HT mn «1 [ONs0sEC o=BANCO 
A nn == 

  DOCTORKÍMIRO" GONZALO BóRTEBORIA cai 
Tdci cación: 131..819303 E asa 
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Po. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
4 
? 4 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

¿ 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIST| RO, CUYO DETALLE 

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL —. 

NÚMERO DE REPERTORIO»: "sl 44029 7 — 
FECHA.DEINSCRIPCIÓN:: 17/10/2014 SO     
  

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14840 
        “] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS —- 
  

1. + 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 
  

  

  

  

    
| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
= FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 16/10/2014 - — 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE-LÁ COMPAÑÍA; QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: A 
  

              

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

e 1710632652 CHICAIZA AYALA WILSON | GERENTE GENERAL 4 AÑOS 7 

%' ORLANDO ? 

> ¿ 4. DATOS ADICIONALES: 

é [ NO APLICAN , ] 
  

[ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. =>, 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

    

        
        

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANT 
DILIGENCIA: 2016-17-01-70-D+ 

ms 
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1 = > a nl
 

E 3 > iz
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   A Ramio €onzalo Bora Boa ! : 

NORRO SEPAN CAM o > 0296471 
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Número de TRAMITE 67655 
      

  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documertó que 

reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, 

a veinte y dos de Octubre del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 0 
0 

    
o A 

- AT 

.é o í a ge Registro de, 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ e : 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

Pe 5 
RA/mm.- Merca a
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792530083001 

RAZON SOCIAL: JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; CHICAIZA AYALA WILSON ORLANDO 

CONTADOR: CHICAIZA AYALA LILIANA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/10/2014 FEC. CONSTITUCION: 17/10/2014 

FEC. INSCRIPCION: 17/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: SIN Calle: El Norte Número: E9-85 
Intersección: El Sol Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: E9-85 Carretero: S/N Kilómetro: 
S/N Camino: S/N Referencia ubicación: A dos cuadras del Ministerio del Deporte Email: jyamed.ecG2gmail.com Telefono 
Trabajo: 022263431 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA Sl PICHINCHA CERRADOS: 0 

   
  

nio CONT REUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contehidos en do OS son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AECMO50514 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 08/12/2014 16:52:33 
  

Página 1de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792530083001 
RAZON SOCIAL: JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, INCLUSO 
CIRUJANOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS. 
CLÍNICAS DE PATOLOGIA Y DIAGNOSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: El Norte Número: E9-85 Intersección: El 
Sol Referencia: A dos cuadras del Ministerio del Deporte Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: E9- 
85 Carretero: S/N Kilómetro: SIN Camino: S/N Email: jyamed.ec8gmail.com Telefono Trabajo: 022263431 

    

   

¡ASEPTU 
SIMA 

OT NCIA: 2946-17-01
 70 2 

TURA N
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Pa 
opmida 
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FJÁMA D LEON IBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

" y 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Af. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AECMO50514 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 08/12/2014 16:52:33 

Página2de 2



  

e 

JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA. 

ACTA No. 002 - 2016 

En Quito Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de septiembre del año 

dos mil diez y seis, en el domicilio de JYAMED MEDICINA INTEGRAL 

CIA.LTDA., siendo las 18h00 y estando presentes los señores Wilson Orlando 

Chicaiza Ayala con el cincuenta por ciento de las participaciones y Ana Moreno 

Rojas con el cincuenta por ciento de las participaciones; deciden de manera 

unánime declararse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, se solicita al 

Señor Gerente General que tome su cargo como Secretario de la misma y se 

establece el como único punto el siguiente: 

1. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

PUNTO ÚNICO.- El señor Gerente General, da inicio a la sesión y pone en 

consideración de los señores socios la propuesta de realizar un aumento de 

capital, aperturando nuevas participaciones de un dólar de valor nominal, por 

una total de Once mil trescientos cincuenta dólares (US$ 11.350,00). La 

moción es aprobada por unanimidad, e inmediatamente se pone en 

consideración de los socios para que ejerzan su derecho preferente, ante lo 

cual la socia Ana Moreno Rojas declina de su derecho preferente. Así mismo el 

socio Wilson Orlando Chicaiza Ayala, solicita autorización de la Junta Universal 

de Socios para adquirir la totalidad de las participaciones que conforman el 

aumento de capital propuesto, y a la vez propone hacer el pago en bienes 

muebles que se conforman de equipos médicos, mobiliario de oficina, sistemas 

de alarma, equipos de computación y oficina, los mismos que fueron adquiridos 

para la atención en el centro médico, para lo cual presenta las facturas de 

adquisición por un valor de once mil doscientos noventa y cuatro dólares con 

un centavo (US$ 11.294,01), y la diferencia se aporta en efectivo, es decir el 

valor de cincuenta y cinco dólares con noventa y nueve centavos (US$55,99). 

La Junta acepta por unanimidad la propuesta del Señor Chicaiza, para lo cual 

procede a examinar las facturas y los bienes a ser entregados, aceptando que 

su valor actual es de once mil doscientos noventa y cuatro dólares con un 

centavo (US$ 11.294,01), por el cual son adquiridos por la Compañía a título de 

aporte de aumento de capital; adicionalmente se acepta el aporte en efectivo 

de cincuenta y cinco dólares con noventa y nueve centavos (US$55,99), 

siendo el valor total del'aumento de capital de once mil trescientos cincuenta 

dólares (US$ 11.350,00) en favor del señor Wilson Orlando Chicaiza Ayala. 

Resolución: La Junta Universal Extraordinaria de Socios de JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL, CIA LTDA, resuelve el aumento de capital con la 

emisión de ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA participaciones de un 

 



    

  

ÓN 
dólar de Estados Unidos de América de valor nominal; de la misma a rn 2 

de capita. fe 

Autoriza: Al Señor Gerente General, Wilson Chicaiza Ayala, que con su sola 

firma y en representación de los socios, realice todos los trámites conducentes 

para la formalización del aumento de capital ante las instituciones 

correspondientes, así como elevar la escritura pública de aumento de capital y 

reforma del estatuto que corresponde en su artículo quinto (5). 

Concluida la sesión, se establece un receso de diez minutos, en los cuales el 

Secretario redacta la presente acta, la cual es leída a viva voz y aprobada por 

unanimidad por los señores Socios, quienes firman por duplicado al pie de la 

misma. 

Dado en Quito D.M., a los 20 días del mes de septiembre de 2016 

2, 

Sra. Ana Moreno Rojas 

Socia - Presidenta 

  

pls 
Socio'— Gerente General - Secretario
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la compañía  JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA. 

LTDA., de fecha 16 de octubre del 2014,la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la Compañía 

JYAMED, MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA., otorgada el 30 de 

septiembre de 2016, que lo otorga 37 compañía JYAMED, 

MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA., 

del Cantón Quito, Doctor Ramilyrs 

a 30 de septiembre del año 

         

    
   

   

ja. Quito, 

OTARÍO SEPTVAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE MISCRIFCIÓN 

  

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
    

    

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44631 
| FECHA DF INSCRLe - 07/10/2016 

: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4419 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710632652 CHICAIZA AYALA WILSON REPRESENTANTE LEGAL 

ORLANDO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA PEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA ' SEPTUAGÉSIMA /QUITO /30/09/2016 

NOALERE DE LA COMPRA: IATAEN MEDICINA ¡INTEGRAL CIA. LTDA. 

[DONICICO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

    

        

  

  

QUO 

> 4. DATOS ADICIONALES: 
paa SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 7H? 4386 TO!.-IO 115 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

17/10/2014.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL          

    
      

  

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NÓRMANVA VIGENTE. ¿a de Regis, 
O => 5 7 e - o, 

ds DEL MÉS DE OCTUBRE DE 2016 SS 7 “%, 

( a da E 
a 

EÍH-CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN odo . 
NERCANTIL DEL CANTÓN QUITO G, >, 

“o 

o REGISTRADO % 

Y 

cami qe ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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